
Año 1939 Jueves, 13 de Julio Núm78
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN la Vietoria

Denéro y fuera de la eapitál;

por un mes. , . 2*60 Pesetas 
por tres meses . 7*60 >
for seis meses . 16*00 »
Por un año . . 30‘00 »

Franqueo concertado PRECIO DE INSERCIÓN

Número suelto, 0*60 céntimos 
mes corriente

Scuta tres meses 0^75, y fe- 
chas anteriores 1 pta.

BOLETIN ‘«OFICIAL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS 

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

Los edictos y anuncios oficia- 
les y particulares que sean de 
pogo, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a razón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
lago, haber satisfecho su im
porte en la Depositaría de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa, t. ..x -, <. ..s,_f! -- puyv ue lu vuscnjícion es aaeianiaao;por tanto, solo se atenaeran las sus

'A 1 t' promiilgoctón el dia \ cripciones que vengan ocompaHadae de su importe, debiendo hacerlo los de fuera,n iut tetmna, la de la Ley en la GACETA- (Art. 1.° del Cedido Civü) dé la capital per medio de lüramea del Teear^ Ciro loetal o letra de /ácü cobro

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial, 
DI pago de la suscripción es adelantado,’por tanto, solo se atenderán las sus

obras Públicas Ayuntamiento de Logroño
ANUNCIO 1318

Recibidas las obras de amplia
ción de línea eléctrica desde el 
tranfformador de Santa Eulalia 
Somera hasta la Villa de Herce 
de la que es concesionario D. Pe
dro Juan Ruiz de Górdejuela y 
a fio de . que puedan retirar la 
fianza constituida para respon
der de las obras a ejecutar en te
rrenos de dominio público con 
rnotivo de la citada ampliación 
de línea, deberán ser presentadas 
las reclamaciones que hubiere 
contra mencionado concesionario 
y referidas obras ante los Juzga
dos correspondientes en virtud de 
lo dispuesto en las RR.OO. de 9 
de Marzo y 31 de Julio de 1919 en 
el improrrogable plazo de 30 
días a contar de la fecha de inser 
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia. Los J' z 
gados enviarán los oficios a las 
Álcaldías’respectivas dando cuen
ta de las reclamaciones presenta
das las cuales extenderán las 
oportunas certificaciones que se 
enviarán a la Jefatura de Obras 
Públicas dentro del plazo fij^ido.

Logroño a 28 de junio de 1939. 
Año de ta Victoria.

El Ingeniero Jefe 

Joaquín Ca/al

ANUNCIO 1320

Recibidas definitivamente las 
obras de reparación del fiirme de 
los Kilómetros 4 al 6 de la carre
ara de tercer orden del Alto de 
San Antón a Islallana ejecutadas 
por el Contratista D. Simón Ve- 
lilla Fuentes y a fin de que pueda 
retirar la fianza constituida para* 
responder de la contrata a tenor 
de lo prevenido en el Pliego de 
condiciones generales para la 
contratación de las obras públi 
cas, deberán ser presentadas las 
reclamaciones que hubiere contra 
el contratista por débitos de Jor- 
*^ales devengados y materiales 
empleados en dichas ebras ante 
10« Juzgados Municipa’cs de Hor
cos de Moncalvillo y Sotés en 
^’Uud de lo dispuesto en las RR. 
A Marzo y 31 de Julio
de 1919 en el improrrogable pla- 
20 de 3 días a contar de la fecha 
de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN Oficial de la Provincia.

j® Juzgados enviarán oficios 
Alcaldías respectivas dan

do Cuenta de las reclamaciones 
presentadas y extenderán las 
correspondientes certificaciones 
düe se enviarán a la Jefatura de 
^pras Públicas dentro del p azo 
dJ^do; si transcurrido este plazo.

EDICTO 1327

La Exema. Comisión Municipal Permanente de mi presidencia, 
en sesión celebrada el día 7 del actual, y a propuesta de la Comisión 
de Hacienda aprobó provisionalmente la operación de Suplemento 
de Crédito número Dos del ejercicio actual con cargo al superávit 
procedente de la liquidación del año 1938 y con arreglo al siguiente 
detalle:
Capitale Artlealo Epígrafe

1 11 8 Haberes a mutilados de Guerra 
Se suplementará con

2 l 9 Gastos de locomoción. 
Se suplementará con

2 1 10 Subvenciones que pueden acordarse. 
Se suplementará con

4 4 4 Servicios especiales de Matadero. 
Se suplementará con

6 1 3 Material de Secretaría. 
Se suplementará con

7 3 3 Limpieza del Cementerio, 
Se suplementará con

11 1 6 Acopio de materiales de Obras. 
Se sup ementará con

11 3 6 Jornales de obreros de la Bolsa de 
Trabajo.

Se suplementará con
11 6 5 Material de Jardines. 

Se suplementará con
13 3 2 Gastos de Festejos 

Se suplementará con
14 U 2 Jornales de entretenimiento de Tu

berías.
Se complementará con

14 U 5 Adquisición y reparación de conta
dores.

Se complementará con
14 U 11 Material de nuevas isntalaciones de 

aguas.
Se complementará con

17 U 1 Agrupación forzosa del Municipio 
Se suplementará con

PewtM

25.000'00

2.00G‘00

3.000'00

1.000 00

2.000'00

2.000'00

34,270'69

70 000'00

4.000 00

15.000 00

4.000'00

15 000 00

7,000 00

180 00

TOTAL 184 450 69
Lo que se hace público para cumplimiento de lo preceptuado 

por el artículo 12 del vige te Reglamento de Hacienda municipal, 
advirtiéndose que el expediente queda exnuesto al público por tér
mino de quince días hábiles a contar del siguiente ai de la publica
ción de este Edicto en el Boletín Oficial de la provincia, durante 
cuyo plazo podrán formularse las reclamaciones que se desee.

Logroño, 8 de julio de 1939.—Año de la Victoria.
El Alcalde,

Julio Pernas JJeredia

se envU dicha certificación, se 
entenderá que no existe reclama
ción alguna.

Logroño 3^ 4® Junio de 1939, 
Año de la Victori i

El Ingeniero Jtfe 
Joaquín Ca/al

ministerio de Edneaeiin Nacio
nal

1254

(Conclusión)
5.®—Organizar, al terminar el 

curso, de acuerdo con los Maes
tros, los exámenes de los alumnos

y las exposiciones de los trabajos 
escolares, presidiendo su colabo
ración.

6 .®—Proponer a la respectiva 
Junta Provincial de Primert En
señanza el establecimiento en la 
localidad, con arreglo a las con
diciones de su clima y suelo, de 
campo agrícolas, con indicación 
de las experiencias más adecua
das que en ellos puedan efectuar
se la instalación de cotos esco
lares sericícolas, apícolas o de 
avicultura y las aportaciones que 
el pueblo pueda Cofrecer para su 
rápida implantación.

7 .*—Fomentar la creación y 
desarrollo de Bibliotecas Públicas 
y Museos escolares y el estable

cimiento de Cajas Escolares, 
Asociaciones protectoras de la 
Infancia, Cantinas, Colonias de 
vacaciones y cuantas institucio
nes puedan ser beneficiosas al 
mayor éxito de difusión de la En
señanza Primaria.

8 .®—Cuidar de la asistencia es
colar auxiliando al Maestro para 
que sea lo más normal posible 
dentro del Curso Escolar.

9 .*—Comunicar a la Junta Pro
vincial cualquier irregularidad 
que adviertan en el íuncionamien- 
to"de las Escuelas Nacionales, así 
como en el de las Escuelas priva
das cuando resulte justificada esta 
intervención.

10 .—Atender a los maestros en 
sus justas reclamaciones, guar
darles y hacer que les guarden 
los respetos y la ¡consideración 
que a sus personas y a sus cargos 
son debidos, y prestar, así a los 
Maestros como a los Inspectores 
de Primera Enseñanza, el apoyo 
que soliciten para el mejor desem
peño de. §U8 funciones,

11 .—Recibir las quejas y recla
maciones que se presenten contra 
los Maestros, por negligencia e 
ineficacia en el cumplimiento de 
sus deberes, trato indebido a los 
alumnos o cualquier otra causa, 
ponærdo los h chos sin otra in- 
¿•■ rvención en conocimiento de la 
Inspección respectiva.

12—Cemnn car a la Junta Pro- 
Î vineial cualquier irregularidad 

que notaran «-n li conducta pú 
b ica de los Maestros, lo mismo 
que en la provincia cuando diese 
lugar a notori,- descrédito.

13 .--Intervenir en todas las 
£ rmalidades propia» de toma de 
posesión y cese de los Maestros 
Aux liaaes, Propietarios o Interi
nos, extendiendo en los respecti
vos títulos las correspondientes 
diligencias, dando cuenta de ello 
a la Inspección provincial y a la 
Sección Administrativa de Prime
ra Enseñanza.

14,—Conceder, en caso de ur
gencia, permissos menores de 
ocho días a los Maestros para que 
puedan ausentarse de la Escue
la, debiendo dejar los mismos de
bidamente atendida la enseñanza 
a juicio de la Junta, quien lo co
municará al Inspector de la zona.

15—Cuidar de,que los Maestros 
permanezcan en la clase durante 
las horas reglamentarias, consa
grados personalmente a la ense
ñanza, debiendo comunicar o de
nunciar inmediatamente a la 
Inspección cualquier hecho en 
contrario.

16.—Acordar o proponer, en su 
caso, las recompensas que merez
can los Maestros por su celo, apli
cación, laboriosidad y, en suma, 
por todas aquellas cualidades y 
virtudes que deben poseer, que
dando facultadas las Juntas para
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la concesión de oficios laudatorios 
votos desgracias u otras distincio
nes y premios y para proponer, 
por conducto de la Inspección, 
aquellas recompensas que depen
dan de la Superioridad; debiendo 
figurar éstas y aquellas como no
tas favorables en las hojas de ser
vicios de los interesados. Podrán, 
asimismo, las Juntas locales, 
otorgar a los alumnos de las Es
cuelas públicas y a los padres ide 
los mismos que se distinguen por 
su interés a favor de la educasión 
de sus hijos, los premios en metá 
lico, o en especies, de que puedan 
disponer.

17 .—Exigir de los Maestros 
propietarios o interinos, cuando 
cesen en sus cargos, la entrega 
del matenal de la Escuela me
diante inventario, haciendo la 
comprobación oportuna conforme 
a los antecedentes que obran en 
poder de la Junta designados por 
la misma. La entrega se hará en 
presencia de dos vocaies de la 
Junta designados por la misma y 
llevará la firma de ambos y del 
Maestro saliente.

18,—Del mismo modo entrega
rán el material de las Escuelas a 
los Maestros propietarios o inte 
rinos cuando tomen posesión de 
ellas, extendiendo el inventario 
por duplicado, con la firma de los 
representantas de la Junta y del 
Maestro.

De cualquier irregularidad que 
se advierta darán cuenta a la Ins
pección, a fin de exigir las res
ponsabilidades a que haya lugar.

19 .—Reclamar los legados, do
naciones, censos, y demás recur
sos destinados a fines de educa
ción primaria en el Municipio y 
que por cualquier motivo no se 
aplicase a su objeto.

20,—Proponer a la Junta pro
vincial la distribución de los días 
de vacaciones correspondientes a 
las fiestas locales.

21 .—Recibir e informar para 
su elevación a la Junta provincial 
los expedientes de apertura de 
Escuelas privadas. Los Vocales 
de la Junta podrán visitar, en 
cualquier momento, la Escuela, 
para darse cuenta de su estado y 
funcionamiento.

22 .—Velar, en fioj por el más 
exacto cumplimiento de las dis 
posiciones emanadas del Ministe
rio de Educación Nacional, de
nunciando a la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Primera Ense
ñanza las negligencias o infrac
cione que pudieran cometerse.

Articulo 11.—El Presidente de 
la Junta podrá adoptar las deter
minaciones que interesen al recto 
cumplíniiento de las anteriores 
disposiciones cuando no sea po
sible la inmediata reunión de 
aquélla, a la que dará cuenta de 
sus actos en la primera sesión que 
celebre.

Artículo 12.—En aquellas loca
lidades que sin constituir Ayunta
miento tengan Escuela Nacional, 
existirá una < Junta de Educación 
Primaria» dependiendo de la Jun
ta Municipal encargada de ayudar 
económicamente a las Escuelas 
de la localidad y además de las 
funciones administrativas, técni
cas y sociales que se le encomien
den por dicha Junta.

Esta Junta Local constará de 
los Miembros siguí ntes:

1 .®—El Presidente de la Junta 
vecinal.

2 .*—El Párroco de la localidad.
3 .®—Un padre de familia.
4 .*—Una madre de familia.
5 .®—El Maestro de la localidad.
El Presidente y el Secretario 

serán designados entre los miem
bros citados.

Artículo 13,—El Ministro de 
Educación Nacional favorecerá 
la constitución de Consejos Esco
lares, con el cuidado especial de 
velar por los intereses morales y 
materiales de una Escuela pública 
determinada, cuando las Asocia
ciones de Padres de familia o la 
iniciativa de otra persona suscite 
la concesión de este beneficioso 
interés de otras personas.

Artículo 14.—Los Consejos es
colares que se formen estarán 
constituidos por un representante 
del Ayuntamiento designado por 
éste, el Director o Directora de 
la Escuela y un padre y una ma 
dre de familia designados por la 
Asociación de Padres de Familia 
de la localidad a su falta por la 
Provincial y, en caso de no exis
tir ambas, ' por el Gobernador 
Civil.

El Consejo elegirá un Presi
dente, siendo secretario el Direc
tor de la Escuela.

Los nombramientos de Voca
les serán extendidos por el Presi
dente de la Junta Provincial.

Artículo 15.—Los Consejos es
colares procurarán ser los auxi
liares eficaces de las Juntas Muni
cipales de Enseñanza primaria, 
dentro de las funciones que se les 
atribuyen:

a) Construcción reparación y 
otras obras en los edificios, loca
les y medios al servicio de la ins
trucción pública.

b) Adquisición de inmuebles 
destinados al mismo uso.

c) Aplicación de los reglamen 
tos sanitarios a los locales esco
lares.

d) Limpieza calefación y 
arreglo de los mismos,

e) Adqui ición, conservacidn 
y renovación del mobiliario y 
material de enseñanza.

f) Provisiaón de libros, ma
pas cuadernos y otros instrumen 
tos de trabajo.

g) Medidas destinadas a faci
litar y estimular la asistencia es
colar.

h) Organización y funciona- 
miente de las obras complemen
tarias de la escuela, cantinas es
colares, colonias, roperos, con
tribución a la obra de Misiones 
pedagógica, etc.

Esta colaboración de los Con
sejos escolares se entenderá siem 
pre en el sentido de asistencia 
a la obra escolar, aparte de la In
tervención directa y de las obli
gaciones y Juntas Locales a cu
ya autoridad se subordinarán di
chos Consejos Escolares.

Artículo 16.—Los ingresos del 
Consejo escolar los constituyen:

a) Las subvenciones legales 
del Estado y de los Municipios 
para la construcción, adquisición 
o alquiler de locales escolares.

b) Las subvenciones que pue
dan conceder el Estado y Munici
pio, cuya cifra por alumnos será 
fijada por el Ministerio.

c) Las subvenciones facultati
vas de estos organismos y de la 
provincia.

d) Los donativos y legados.
e) El producto de cotizado 

nes, suscripciones, fiestas y colee 
tas.

f) El beneficio de los talleres 
jardines, campos de experimen
tación y otros elementos anejos a 
las escuelas, así como el de las 
obras complementarias.

g) El importe de alquiler de 
inmuebles y de renta de los valo
res mobiliarios.

h) Los empréstitos regular
mente contratados.

Artículo 17.—El Consejo Enco
lar tendrá plena responsabilidad 
civil y facultad para la adminis
tración de su patrimonio.

El presupuesto del Consejo Es
colar será sometido a aproba
ción del Consejo Provincial, pre
vio informe de la Junta Loca!.

Artículo 18.—El Ministerio de 
Educación Nacional podrá limi
tar las atribuciones que se con
ceden a las Juntas Provinciales, 
Consejo Escolar y Juntas Muni 
cipales Locales de educación pri
maria, o suprimirlos, en su caso, 
cuando su actividad no corres
ponda a los propósitos que se 
manifiesten en esta Orden.

Artículo 19.—Quedan disueltas 
las Comisiones Provinciales crea 
das por Orden de 7 de agosto de 
1937; sus funcionés pasarán a las 
Juntas provinciales de Primera 
Enseñanza.

Artículo 20.—Por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Prime; 
ra Enseñanza se dictarán las ins
trucciones necesarias para la 
aplicación de la presente Orden.

Artículo 21.—Quedan deroga
das cuantas disposiciones se 
opongan a esta Orden.

Articulo adicional.—Las dis
posiciones de la presente Orden 
no serán de aplicación a la pro
vincia de Navarra.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria 19 de Junio de 1939.—
Año de la Victoria 

lomds Domingues Arévalo.
limo. Sr.: Jefe del Servicio 

Nacional de Primora Enseñanza

UNIVERSIDAD DE*
1326

A partir del día 16 de Julio 
próximo, queda abierto en esta 
Universidad el plazo para verifi 
car las inscripciones de exámen 
de ingreso, cuyas pruebas han de 
tener lugar en la segunda quince 
na de Agosto próximo. Dicho 
plazo quedará cerrado el día 31 
del mismo mes de Julio.

Las inscripciones se verificarán 
todos los días laborables del in
dicado plazo y en horas de 10'30 
al 12‘30, en el Negociado de 
“Asurttos Generales'* de la Se
cretaría general,

Para hacer la inscripción el 
alumno adquirirá en el Negociado 
dicho, tres tarjetas o fichas im
presas. que estarán a la venta al 
precio de dos pesetas con cin
cuenta céntimos las tres vendidas 
siempre inseparablemente, (por 
lo que se ruega a los Sres. alum
nos que escriban con la mayor 
claridad posible las tres fichas, a 
fin de evitarles que sean rechaza
das y tengan necesidad de adqui
rir otras, abonando nuevamente 
el importe ds las mismas). En ca
da una de las fichas pegará su 
fotograba, cuyo tamaño ha de ser 
de cuatro y medio centímetros 
por cuatro. El alumné llenará y 
firmará las tres tarjetas. Para 
llenar las tarjetas, ha de tenerse 
en cuenta que al escribir el nom 
bre del alumno, comenzará por 
los apellidos colocando la primera 
letra del primer apt llido, dentro 
del cuadro punteado que existe y 
el nombre en la segunda línea.

El alumno se presentará des 
pués en la ventanilla del Negocia
do que se expresa más arriba y 
entregará, además de las fichas 
mencionadas.

1 .®—Certificación de nacimiento 
legalizada, para justificar que ha 

cumplido los quince años que son 
necesarios para hacer la in.scríp- 
cíón,

2 .®—Título de Bachiller o res
guardo de haber hecho el depósito 
para la obtención del mismo.

3 .°—Cédula personal corriente.
4 .°—Certificado de revacuna

ción, expedido en papel del Cole
gio de .Médicos.

5 .®—Póliza de 1'50 pesetas y 
dos timbres móviles de 0'25 pts.

6 .®—Cincuenta pts, en metálico, 
Quedan exceptuados de los 

números 1.® y 4.® los que hubieren 
solicitado exámen de ingreso en 
convocatorias anteriores, sin 
obtener aprobación, (siempre que 
no hubieren retirado la documen
tación), pero no, de la presenta
ción del Titulo que debe obrar en 
su poder.

Él Negociado devolverá una 
de las tres fichas al alumno, que 
le servirá de recibo y tarjeta de 
identidad.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtién
dose que en los tablones de anun
cios de la Universidad podrán los 
interesados hallar la información 
anterior expuesta con mayor 
amoliti d.

Zaragoza 30 de junio de 1939.
Año de la Victoria 

El Rector
G. Calamita

Comité dé monada é^tranjera

Cambios de compra de mone
das publicados el día 13 de julio 
1939, de acuer^ con las dis-

Divisas procedentes de ex- 
portaciones

Francos..............................  23'80
Libras.................................... 42*45
Dólares. ............................ 9*10
Liras................ .... 45* 15
Francos suizos ..... 207*06
Reichsmark........................ 3*45
Belgas.......................  154*00 
Florines. .............. 4*95 
Escudos....................................38*60 
Peso moneda ............2*07
Coronas checas........ 31‘10 
Coronas suecas................. 2*19 
Coronas noruegas... .... .... . 2'14
Coronas danesas .... 1'90

Divisas libres- importados^ 
luntaria y definitivamente

Francos.................................29*75
L’bras.................................... 53*05
Dólares  ....................... 10,72 
Francos suizos.............. 245,40
Escudos ........ 48,26

Jefatnra de los Servicios de 
Intendencia de Logroño

1313
Todo industrial o particular 

que tenga pendiente de retirar 
alguna certificación de crédito del 
10-40- o 60 ol° de las entregas 
efectuadas, se pasará ,personal- 
mente por el |depósi*^o de Inten
dencia de esta plaza, a retirarlas 
antes del 20 del actúa’, pues pa
sada dicha fecha se entienden re
nuncia al percibo de su importe 
en beneficio del Estado.

Logroño 7 de julio de ¡939.— 
Año de la Victoria.

El Capitán Jefe.
Alfonso Llórente -

Imprenta Provincial
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VíOlífS (í PÚn cuanda no haya jído vendida 
toda 11 emisión.

Dios guarde a V. I, muchos 
años. Leif de ResponsadUdes

1345

Orden de 8 de julio de 1939 de
clarando inhábil a efectos oficia
les, la mañana de 13 de julio ac
tual, aniversario del asesinato de 
don Jofé Calvo Sotelo.

Con el fin de que se rinda a la 
memoria de don Joçé Calvo Sote' 
lo las honras fúnebres corresp m- 
dientes al aniversario de su muer
te, y de que se celebren sufragios 
por su alma f n la indicada fecha, 
este Ministerio ha dispuesto:

Se declara día de luto el 13 de 
julio actual durante su mañana, 
que será inhábil a efectos oficia
les.

Dios guarde u VV. EE. mu 
chos años.

Burgos, 8 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

SERRANO SUNER
Sres. Gobernadores Civiles y 

Gobernador General Civil de las 
Plazas de Soberanía.

’ ' de Hacienda
1338

Orden de 7 de julio de 1939 fi 
jando Jas características de Jo? 
sellos especiales que habrán de 
utilizarse del 15 al 25 del actual 
para satiffdcer la sobretasa es
tablecida por el Decreto de 6 de 
los corrientes,

limo. Sr.: Establecida por De- 
actual una sobreta

sa ob igatoria para el íranqueo de 
la correspondencia que circuel 
durante los días 15 a 25 del pr^p-o 
mes, cuvo importe ha de desti
narse a las atenciones de la con
centración últimamente celebra
da en Medina del Campo, precisa 
señalar las características de 10,«^ 
sellos especiales que se utilizarán 
para el pago de dicha sobretasa 
conforme a lo astablecido en el 
ártículo l.° de la citada disposi
ción, así como las normas a que 
na de ajustarse la venta de estos 
sellos;

En su virtud, este Ministerio se 
na servido disponer:

Primero,—El sello especial que 
^nforme a lo prevenido en el 
pecreto de 6 del corriente mes de 
julio se empleará para hacer 
electiva^ la sobretasa que dicha 
disposición establece, tendrán las 

características: tama- 
no 39 p. r 23 milímetros; dibujo 

representa, sobre fondo azul 
soldados desfilando, y, en primer 
' i””*!?* figura de mujer en 
color blanco con una corona de 
láurel en las y las ins
cripciones: “1939, H-menaje al 
^^rcito“, en su parte superior; 

Eppafta“, en el lado izquierdo; 
idcéntimcs, en el ángulo superior 
de este mismo lado, v ‘‘Correos“, 

el inferior derecho.
Rl mencionado sallo únicaraen 

e tendrá valor de franqueo a los 
dues del pago de la sobretasa de 
referencia. 
^egundo.—Los expendedores 
Peri^bírán por la venta de los- 
Citados efectos el mismo premio 
Jlua les corresponde por la de los 
timbres ordinarios de correos, y 
aquélla cesará el día 25 de julio, ¡

Burgos, 7 de julio de 1939.— 
Año de Ja Victoria.

AMADO
limo. Sr. Jefe del Servicio Na

cional de Timbre y Monopolios.

MMn-ilt Hela
EDICTO 1342

Por virtud del presente, se cita 
llama y emplaza a Sinesio Sán
chez de unos 22 años, natural de 
Santo Domingo de la Calzada 
donde tenía su residencia y cuyo 
actual y paradero se ignora, a fin 
de que dentro del término de diez 
días contados desde la publicación 
del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado para recibirle 
declaración por la causa número 
270-1938 que se sigue en este 
mencionado Juzgado por el delito 
de hurto de 160 pesetas a Joaqui
na González, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Logroño 7 de julio de 1939,—
Año de la Victoria.
El Juez dé Instrucción.

Salvador Sdnches Terdn

ANUNCIO
1303 

Confeccionado el Padrón de 
Cédulas personales para el año 
1939, se expone al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
el término de quince días para 
que durante los mismos, pueda 
ser examinado por los interesados 
y presentar las reclamaciones que 
estimen justas.

Igualmente se expone al públi
co y por el término de quince 
días el Repartimiento General de 
Utí idades para el año . 1938, una 
vez que ha sido confeccionado 
por la Junta General del mismo. 
Durante los expresados quince 
días y tres más subsiguiente po
drán presentar reclamaciones los 
que se crean perjudicados en sus 
cuotas en la Secretaría del Ayun
tamiento en in^itancia debidamen
te reintegrada al Presidente de 
expresada Junta. Quede bien en
tendido que las reclamaciones han 
de fundarse en hechos concretos 
y bien probados para ser atendi- 
da.s.

Hormilleja, 3 de iuJio de 1939.
Año de la Victoria.

El Alcaide
EDICTO 1344

Don Urbano Angulo Samdedro 
Alcalde—Presidente del Ayunta
miento de la Villa de Lardero.

H .go saber: Que por la Cor
ración de mi presidencia y en 
sesión celebrada el din 24 de los 
corrientes, se tomó el acuerdo de 
aprebiren principio, un expe
diente de habilitación y .«upk men
to de crédito.?, por un total de 
2982 pesetas. Cuyo Importe ha 
de cubrirse, c<»n el «obrante y sin 
aplicación obtenido en la liquida
ción del presupuesto correspon 
diente al ejercicio anterior.

Lo que se hace público para 
cumplimiento de lo dispues o en 
el Reglamento de Hicierda Mu
nicipal, advirtiendo que dicho ex-

pedíante, se expone al publico por 
espacio de 15 uías en la Secreta 
ría del Ayuntamiento, durante los 
cuales podrán formularse las re
clamaciones que se tengan por 
conveniente.

Lardero a 28 de Junio de 1939 
Año de la Victoria

£1 Alcalde

(Conclusión)
Segunda^.—N(rgé concederá, en 

ningún caso el término extraordi
nario de prueba a que se refiere 
el artículo seiscientos noventa y 
ocho de la citada Ley.

Tercera.—En vez de la compa 
recencia a que se refieren los ar
tículos seiscientos nbventa y uñó, 
seiscientos noventa y dos, siete- 
cientos noventa y cinco y seis
cientos uno de la misma Ley, 
mandará el Juez que, luego que 
se haya practicado toda la prue
ba admitda, se pongan de mani
fiesto los autos a las partes en la 
Secretaría para que, dentro del 
término común de cinco días, se 
instruyan y formulen un breve 
escrito de conclusiones, redac
tando en la forma que previene 
su artículo seiscientos setenta. 
Transcurrido dicho término, el 
Juez dictará sentencia, dentro de 
los cinco días siguientes, que será 
apelable, en ambos efectos, ante 
la Audiencia Territorial, si la hu
biere en la localidad en que actúe

Juzgado especial y, si no la hu 
biera, ante la provincial que co
rresponda.

Cuarta.—El párrafo segundo 
del artículo setecientos nueve de 
la repetida Ley procesal, se mo
difica en sentido de que entre la 
citación y la vista no podrán me
diar menos de cuatro días ni más 
de ocho. Para cumplimiento de 
esta disposición se uspenderán, 
si fuere preciso, los señala
mientos de otros juicios, civiles o 
criminales, que pudieran haberse 
hecho con anterioridad, sin que 
puedan, en cambio, suspenderse 
por ningÚT motivo las vistas de 
los recursos interpuestos con 
arreglo a la presente Ley,

Quinta.—En el caso de que el 
recurso formulado ante la Au
diencia por el tercero reclamante 
o por el declarado responsable 
político, o sus herederos, fuera 
desestimado en todas sus partes, 
aquélla podrá imponerles una 
multa hasta del diez por ciento 
del valor de la reclamación, que 
será compatible con el pago de 
las cantidades a que se refiere el 
artículo 84.

Artículo 76.—Si la cuantía liti
giosa de la tercería no excediese 
de cinco mil pesetas, se decidirá 
por el Juez especial en juicio ver 
bal, sin ulterior recurso y sin que 
el Abogado del Estado tenga que 
consultar al Servicio Nacional de 
lo Contencioso, salvo cuando es
timase procedente el allanamiento 
a U demanda, en cuyo caso pedi
rá al Juzgado y éste acordará la 
suspension úel procedimiento por 
diez días, transcurridos los cuales 
se continuará la tramitación, opo- 
nién ose el Ab >gado del E-.ta lo 
a la demanda, si no hubiera reci
bido orden de al'anarse.

Artículo 77.—Cuando el terce
rista t nga sus títulos en zona no 
liberada y no le sea po.sible su
plirlos por otros m dios de prue
ba de la misma fu rza y eficacia

probatoria, podrá solicitar que se 
deje en suspenso la tramitación 
de la demands hasta que trans
curra un mes, prorrogable por 
otro, con justa causa, contado 
desde la fecha de liberación de la 
localidad en que los referidos tí
tulos radiquen, y el Juez acorda
rá de conformidad bajo condición 
de que el demandante, en el tér
mino de dos días, preste fianza, 
de cualquiera de las clases reco
nocidas en derecho, bastante pa
ra asegurar una cantidad que re
presente la cuarta parte de la 
cuantía litigiosa.

Esta fianza se cancelará si pre
sentase a su debido tiempo la ti
tulación ofrecida, y, de lo contra
rio, se procederá a hacerla efec
tiva, salvo casos excepcionales 
en que se pruebe la destrucción o 
sustracción, por el enemigo, de 
los documentos de que se trate.

Artículo 78.—Las sanciones 
económicas gozarán de la prefe
rencia reconocida en el Código 
Civil a los créditos que consta en 
sentencia firme; pero se entende
rá como fecha de ésta el día die
ciocho de julio de mil novecientos 
treinta y seis, al cual se retro
traen todos los efectos del fallo, 
según lo dispuesto en el artículo 
72.

TITULO IV
(Disposiciones especiales) 

CAPITULO UNICO
Artículo 79.—A partir de esta 

fecha quedan derogadas la Orden 
de la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado de tres de 
mayo de mil novecientos treinta y 
siete; las publicadas para ejecu
ción de la misma, o con ella rela
cionadas, y cuantos bandos y dis
posiciones se hayan dictado en 
materia de intervención de cré
ditos existentes a favor de perso
nas o entidades que tuvieran su 
domicilio el día dieciocho de julio 
de mil novecientos treinta y seis 
en territorio que en la misma fe- 
ch i no estuviere liberado.

En su consecuencia, las Comi
siones de Incautación acordarán, 
con urgencia, que quede sin efec
to la intervención, no sólo de los 
créditos clasificados .en el grupo 
b) del artículo cuarto de la Orden 
de 3 de mayo de 1937, sino tam
bién de ios que, habiéndoseincluí- 
do en el grupo c), se refieran a 
acreedores cuya conducta y ante
cedentes se desconozcan o no se 
hayan logrado esclarecer. Man 
tendrán, en cabio, el errb irg > de 
los cla-^ificados en el grupo a) y 
Ja intervención de -.qu -dos otros 
del grupo c), reNtivos a acre»-do- 
res acerca de los cuales exi-^tan 
datos o ir f »rmes sufi'lentes para 
consi lerarlos de conducta o an 
tpcedentes du lo.so-; pero, en ara
bos casos, dich i* Comisiones re
mitirán inraedi t-imentea los Tri
bun-l-s Regio-iaies de Responsa 
bilidades P . íticis que correspin
dan todos los dato.s, informes y 
noticias que hayan adquirido re 
ferentes a estos acreedores, a fin 
deque ordenen la incoación de 
expediente de responsabilidad, si 
no estuviera iniciado ya con arre 
glo a la legislación vigente hasta 
ahora, en cuyo supuesto también 
se mantendrá el embargo o inter
vención.

Si dichos titulares de creditos 
fuesen condenados por los Tribu-

SGCB2021



P&gina 2 BOLETIN OFICIAL 13 de julio de 1939

ción de Correos, que pondrá el 
“recibi“ en uno de los éjempla- 
res de la relación y lo devolverá 
a quien efectúe la entrega, con
servando el otro en su poder,

Mediante el cumplimiento de 
estos requisitos dicha correspon
dencia tendrá el carácter de ‘'ur- 
gente“, y el Jefe Nacional del 
Servicio de Correos y Telecomu 
nicáción dictará las instrucciones 
necesarias para que se ¡transpor
te con la mayor rapidez y en for
ma que permita conocer, en cual
quier momento, que funcionarios 
pueden ser responsables de su re-- 
traso o extravio.

Artículo 86.—La aplicación a 
funcionarios públicos de las san
ciones establecidas en esta Ley 
es independiente de las qne gu
bernativamente les puedan ser 
impuestas por la Administración 
en función depuradora de su per
sonal.

Artículo 87.—En cuanto sean 
aplicables y no se opongan a la 
presente Ley, regirán, coino su
pletorios, para la tramitación del 
expediente de responsabilidad, el 
Código de Justicia Militar, y, pa
ra la tramitación de la pieza sepa 
rada y reclamaciones de terceros 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
quedando estos últimos sometidos 
a competencia de los Juzgados 
Civiles especiales y a los procedi
mientos señalados en la presente 
Ley, cualquiera que sea la ac- 

' ción que se ejerza y la causa de 
pedir.

Artículo 88.—Todo el produc- 
I to de las sanciones económicas se 
aplicará a los fines estatales que, 
en relación con los daños causa
dos por la guerra, el Gobierno 
determine.

Artículo 89.—Por la Vicepresi- 
I dencia del Gobierno se dictarán 
I las disposiciones complementa- 
I rías que pueda exigir la ejecu 
I ción de la presente Ley.

nales de responsabilidades poli' 
ticas, el importe de los créditos 
intervenidos que se halle deposi
tado se aplicará en primer térmi* 
no, al pago de la sanción econó* 
mica.

Articulo 80.—Los plazos que 
se fijan en la presente Ley son 
improrrogables, tantoSlos que sa 
señalan para la tramitación del 
expediente, como los fijados para 
la de la pieza' separada.

Artículo 81.—Todcs los dias y 
horas serán hábiles para actuar 
en el expediente de responsabi
lidad política desde su iniciación 
hasta su'resolución por sentencia 
firme. Para actuar en la pieza se
parada sólo serán hábiles los que 
lo sean en los Juzgados y Tribu
nales civiles.

Artículo 82.—Los inculpados y 
los terceros, así como los herede
ros de unos y otros, podrán com
parecer por si o por medio de 
mandatario y valerse o no de 
Abogado para su defensa; pero 
los honorarios de éstos serán 
siempre de cuenta del'que los de
signó.

Artículo 83.—Los funcionarios 
públicos que intervengan en los 
procedimientos a que se refiere 
esta Ley y que cobren su retribu
ción en forma de sueldo, no de
vengarán derechos ni honararios 
de ninguna clase. Tampoco per
cibirán honorarios los Notarios 
Registradores por los trabajos 
que realicen en cumplimiento de 
los mandamientos judiciales qué 
se les expidan; per. tendrán de
recho a cobrar un 10 por 100 del 
importe de los honorarios que 
les correspondería percibir, en 
concepto de compensación por 
los gastos de personal y material 
que se les originen.

£1 importe de estos gastos se 
les abonará cuando se vendan los 
bienes del inculpado, detrayéndo
lo del precio que se obtenga y 
dando cuenta a la Jefatura Supe
rior Administrativa de responsa
bilidades políticas para su cargo 
en la ’‘Cuenta especia?* a que se 
refiere el artículo 67.

En igual forma se pagarán los 
gastos a que se alude en el ar
tículo 64.

Artículo 84.—Las actuaciones 
se extenderán en papel común y 
serán todas ^gratuitas; ¡pero los 
terceros reclamantes y los incul
pados que se adhieran a ¡sus de
mandas, si fueran éstas desesti
madas en todas sus partes, paga
rán, cada uno, en ^efectivo, el 5 
por 100 de la cuantía que en la 
reclamación se litigue. Las canti 
dades que por tal concepto se 
obtengan las ingresará el Juzga
do en la Delegación de Hacienda 
para su abono en la citada cuenta 
especial, haciendo indicacicfn 
concreta del motivo de su cobro 
a fin de que se anote como con
trapartida de los gastos que oca
sionen los sueldos de los secre
tarios judiciales, y gastos que se 
satisfagan a los Peritos, Regis
tradores de la Propiedad y Nota
rios, sirviendo el exceso, si lo 
hubiere, para compensar el costo 
de las retribuciones de los de
más funcionarios públicos que in
tervengan en estos procedímien • 
tos.

Artículo 85.—Toda la corres
pondencia oficial que ¡envíen los 
organismos que menciona el ar
tículo 18, así como la que a ellos 
se dirija, llevará en el sobre el 
sello del remitente, la indicación: 
“Responsabilidades Políticas** y 
el número y fecha de salida; de
biendo ser entregada, con rela
ción duplicada, en la Administra- 

DISPOSICIONES TRANSI
TORIAS

Primera.—Tanto las Comisio
nes a que se refiere el artículo 3.° 
del Decreto-Ley de 10 de enero 
1937 (Boletín Oficial) número 83) 
como las demás Autoridades que, 
hasta ahora, intervenían en mate
ria de incautaciones y de respon- 
dabilidades civiles, se abstendrán 
sesde esta fecha, de iniciar nue
vos expedientes, debiendo enviar 
las denuncias que tengan pendien 
tes o las que reciban en lo sucesi
vo, a los Tribunales Regionales 
de responsabilidades políticas 
competentes, tan pronto como é s 
tos se constituyan, para su trami 
tación por el procedimiento esta
blecido en la presente Ley.

Segunda.—Los expedientes ya 
iniciados seguirán tramitándose 
por los Jueces Instructores con
forme a la legislación vigente 
hasta la fecha; pero, una vez re
dactado el informe a que se refie
re el epígrafe f) de la norma ter
cera de la Orden de diez de enero 
de mil novecientos treinta y siete 
(Boletín Oficial número 83) los 
remitirán a los Tribunales Reg ó- 
nales que sean competentes con 
arreglo a esta Ley para su reso
lución.

Tercera.—Los expedientes que 
por hallarse conclusos, estuvieren 
en poder de las Comisiones Pro
vinciales o de las Autoridades 
Militares, a tenor de lo prevenido 
en el citado epígrafe f) o de el g) 
de lo misma norma tercera de la 
Orden referida, se continuarán y 
resolverán con arreglo a la pre
sente Ley, a cuyo efecto dichas 
Comisiones y Autoridades los

remitirán a los Tribunales Regio
nales que correspondan.

Cuarta.—Las piezas o ramos 
separados para la efectividad de 
las responsabilidades llamadas, 
hasta ahora, civiles, se enviarán 
también por el juez Instructor, 
al Tribunal Regional competente 
el cual lo hará a su vez, al Juez 
Civil especial que tenga asignado 
a fin de que continúe practicando 
las medidas precautorias que sean 
indispensables; y el Tribunal Re
gional cuando dicte sentencia en 
el expediente le remitirá certifica
do dt la misma, una vez que se 
firme para que sí fuera absoluto
ria, levante los embargos y tra
bas practicadas por él o por el 
Juez anterior; y, si fuera conde
natoria, para que disponga que 
se lleve a cabo el avalúo de los 
bienes, si no estuviera hecho, y 
practique todo lo demás que or
denan los artículos 65 y siguientes 

Si como consecuencia de lo ac
tuado en estos ramos separados 
de los expedientes que no estén 
fallados se hubiesen presentado 
reclamaciones de terceros ante la 
Comisión Central Administrado
ra, caso de que no las hubiera en 
viado todavía para resolución al 
Ministerio de Justicia, las remi
tirá, en el estado en que se en
cuentren, al Juzgado civil espe
cial que conozca de aquéllos para 
que continue sustanciándolas, sin 
retroceder en su tramitació.i, por 
lo que deberá éste limitarse a 
practicar las pruebas pendientes 
y a poner, después los autos de 
manifiesto al reclamante, al Abo
gado delJEstado y al inculpado a 
los fines que expresa la norma 
tercera del artículo 75 de esta 
Ley.

Si estas reclamaciones de ter
ceros, derivadas de expedientes 
sin fallar todavía, estubiesen en 
el Ministerio de Justicia pendien
tes de resolución en esta fecha, 
las remitirá dicho Departamento 
al Juez Civil que corresponda 
para que dicten sentencia sin más 
trámites; y, si estubieran ya re
sueltas por el Ministerio, su reso
lución será firme e inapelable, y 
de ella remitirán testimonio al 
Tribunal Regional competente 
que lo cursará al Juzgado civil 
que tenga asignado a los efe:tos 
que procedan. En los ramos se
parados a que se refiere esta dis
posición, los Jueces especiales 
civiles no podran admitir recla
maciones de terceros que no 
estubieran ya interpuestas con 
anterioridad ante la referida 
Comisión Central.

Quinta.—Las demás reclama
ciones de terceros entabladas a 
virtud de expedientes de respon
sabilidad civil ya fallados, se re
solverán con arreglo a la legisla
ción anterior por el Ministerio de 
Justicia, el cual remitirá copia de 
las resoluciones que dicte a los 
Jueces que correspondan, a sus 
efectos en los ramos separados.

Sexte.—A las personas a quie
nes se les hubieren exigido res
ponsabilidad con arreglo al De
creto Ley de diez de enero de mil 
novecientas treinta y siete, no se 
les pondrán instruir nuevos ex
pedientes a tenor de la presente 
Ley por los mismos hechos que 
ya fueron objeto del anterior.

Se faculta, en cambio, a los 
que hayan sido sancionados con
forme a la citada disposición le
gal, para solicitar revisión única
mente de la sanción impuesta, ya 
que el nuevo fallo no puede ser 
absolutorio; pero podrá el Tribu
nal sustituir la incautación de 
bienes acordada por otra sanción 

económica más benigna, si bien, 
en tal supuesto, será compatible 
con las demás de los grupos 
primero y segundo del artículo 
8.° caso de que estimase que pro
cedía aplicar al recurrente alguna 
o algunas de ellas.

Séptima.—La Comisión Cen
tral, durante el período transito
rio, continuará con su actual 
composición; y, las Comisiones 
Provinciales, quedarán constitui
das, desde esta fecha, por un Pre
sidente, un Secretario y el perso
nal auxiliar que al presente tu
viere, siendo desempeñando el 
cargo de Presidente por el Go
bernador Civil de la provincia y 
el de Secretario por el Magistra
do que actualmente forma parte 
de las mismas, el cual deberá 
atender preferentemente a este 
servicio, y

Octava.—La Comisión Central 
y las Provinciales se disolverán 
en un plazo máximo de seis me
ses, previa entrega de toda la do
cumentación y rendición de cuen
tas a los nuevos organismos que 
en la presente Ley se establecen 
y con sujeción a las instrucciones 
que dicte, en su día, el Presidente 
del Tribunal Nacional y Jefe 
Superior Administrativo de res 
ponsabilidades políticas.
Disposición Final Derogatoria

Quedan derogadas, de manera 
general, todas las Ley s, Decre
tos y demás disposiciones legales 
que se opongan a la preseete Ley; 
y, de manera especial, toda la 
legislación sobre incautación de 
bienes e intervención de dréditos.

Las Ordenes de diecinueve de 
febrero de mil novecientos treinta 
y siete (Boletín Oficial número 
127) continuarán subsistentes; 
pero sustituirán los organismos y 
funcionarios que en esta Ley se 
crean a los que determinan las 
citadas disposiciones.

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos, a nueve de 
febrero de mil novecientos treita 
y nueve.—Año de la Victoria.

FRACISCO FRANCO

CmiH dt Itiiiilts dtl 
Ciiil di lodosa

EDICTO
1331

El Señor Presidente de ’la Co' 
munidad de Regantes del Cana^ 
de Lodosa en esta villa.

Convoca per el presente a Jun
ta General ordinaria, en segunda 
convocatoria, a todos sus Partí
cipes para el día 25 del actual y 
hora de las 5 de su tarde en el 
Salón Social, Calle de «Zugasti» 
n.® 2; a fin de dar curaplmiento a 
¡o que disponen los Est^-.tutos. de 
esta Comunidad. .

Adeanueva de Ebro, 8 de julio 
de 1939.—Año de la Victoria.

El Presidedte

Advertencia
Conforme con lo establecido on 

el artículo 200 de la vigente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particU' 
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNA PESETA
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